
Pesetas

Diarias

Oficial de tercera ......................................................................... 627
Peón ...................................................................................................... 627

^ Mensuales
Cinematógrafo:

Jefe técnico ..................................................... ............. —.............. 24.140
Jefe de cabina ................................................................................. 23.030
Operador ..............................................................   21.735
Ayudante ...........................................................................................  18.865

. Diarias
Teatro:

Jefe de maquinaria y electricidad .......................................... 690
Jefe de utilería ............................................................................. 659
Oficial de maquinaria y electricidad .................................. 627
Oficial de utilería ................................................   601
Portero de escenario .................. ,................................................. 575
Avisador ............................................................................   575

(Estos últimos sueldos son para el personal de teatro, en 
Provincias.)

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26843 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-26.221/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., de P. I. 760, «Cal Es

pañol», a Prats de Rey.
Final de la misma: Nuevo P. I. 2.375, «La Manrésana».
Término municipal a que afecta: Prats de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 366 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,24 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 26Í9/1966.

Barcelona, 22 de julio de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.695-D.

26844 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 4.479).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas, 13 Toledo, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución para la instalación de una línea eléc
trica para alimentación a vivienda de don Vicente García Fres- 
nillo, en el término de Seseña Nuevo; cumplidos los trámites 
reglamentarios.

Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación de una 
linca eléctrica a 15 KV. y con una longitud de 112 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la- Ley 10/ 
1965 soore expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación antes 
descrita.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispjes;o en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a, señaladas en 
el apartado 1. y la del apartado 2 del artículo 17, del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses conta
dos a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citada instalación dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de 
la instalación dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, los tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente. acordará la anulación de las autorización con todas 
les consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 28 de septiembre de 1978.—El Deleegado provincial — 
11.500-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26845 ORDEN de 6 de octubre de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Villamedia- 
nilla (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de -13 de mayo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de agosto) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la, zona de Villamedia- 
nilla (Burgos).

En crrmplimeinto de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Villamedianilla 
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61. de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Villa
medianilla (Burgos), declarada de utilidad pública por Decre
to de 13 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de' Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Deparlamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


